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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

31 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2024, de cese de actividad de las agencias de viaje:
“Tropical Tours Guadalix”, “ZT 1682”, “Serin Consultora Internacional, S. L.”,
“Global Business and Jet Travel, S. L.”, y “Rompiendo Barreras Travel, S. L.”.

Por razones de interés público tanto del tráfico mercantil como de defensa de consu-
midores y usuarios, se hace pública las resolución de cese de actividad de la agencia de via-
jes por parte del siguiente titular:

— Tropical Tours Guadalix. NIF: 33520356H. Calle Miguel Torres, número 35, de
Colmenar Viejo (Madrid). CICMA 1499.

— ZT 1682. NIF: 09000410G. Calle Mayor, número 26, segundo B, de Alcalá de
Henares (Madrid). CICMA 4218.

— Serin Consultora Internacional, S. L. NIF: B-86963725. Calle Sor Ángela de la
Cruz, número 7, sexto A, de Madrid. CICMA 4363.

— Global Business and Jet Travel, S. L. NIF: B-82571175. Calle Méndez Álvaro,
número 20, de Madrid. CICMA 1182.

— Rompiendo Barreras Travel, S. L. NIF: B-81132326. Calle Cáceres, número 49,
escalera A, bajo puerta 2, de Madrid. CICMA 814.

Lo que se realiza en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 24 de julio de 2024.—La Directora General de Turismo y Hostelería, Lau-
ra Martínez Cerro.

(03/12.442/24)
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